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MODELO DE CONTESTACIÓN A LA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN 

Exp.: ECON/000173/2020 – Lote 1 
ECON/000117/2021 (MO001) 

De acuerdo con la propuesta realizada por parte de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid, de proceder a la modificación del contrato de servicios denominado “SERVICIOS DE 
DESARROLLO, RENOVACIÓN, MANTENIMIENTO Y EVOLUCIÓN, DE LOS SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN EN DIFERENTES ÁMBITOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID – LOTE 1”, suscrito entre 
la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid y nuestra empresa, D. Óscar García 
García, con D.N.I. número  en nombre y representación de INETUM ESPAÑA, S.A., NIF: A-
28855260, acepta las condiciones de la modificación establecidas en los términos que a continuación se 
exponen: 
• Justificación y objeto de la modificación:

Este contrato tiene por objeto la prestación de los Servicios de Definición y Desarrollo, Renovación,
Mantenimiento y Evolución de los Sistemas de Información, así como los servicios profesionales
tecnológicos para la realización de los Servicios de mantenimiento, evolución y del soporte técnico
especializado y para la realización de tareas de apoyo a la Agencia para la Administración Digital de la
C.M para la gestión, supervisión y control en las tareas relativas al ciclo de vida de los sistemas de
información y gobierno del servicio.

Según se indica en los pliegos que rigen el contrato, los entornos tecnológicos y el ámbito funcional 
correspondiente al Lote 1 son los siguientes:  

ALCANCE 1 

Entornos Tecnológicos Ámbito Funcional 

ET-X1: Aplicaciones Web Java 
   Movilidad MOVA 

ET-02: Aplicaciones Web Oracle 
Forms 
ET-03: Aplicaciones Forms Unix 

Presidencia    
Justicia   
Interior y Víctimas 
Transportes, Movilidad e Infraestructura 
Vivienda 
Administración Local 

En la Cláusula 1 Apartado 20, en relación con la Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares que rige el contrato, se establece, entre las condiciones en las que podrán efectuarse las 
modificaciones previstas, la siguiente: 

“En el caso de que durante la ejecución del contrato se incrementen los servicios bajo demanda 
por cambios en la normativa aplicable o nuevos requerimientos que deban contemplarse en las 
aplicaciones, resultando necesario incrementar el número de horas previstas para la Cuota Variable.” 

En este sentido, es necesario durante el año 2024 y antes de la finalización del contrato actual impulsar 
los siguientes desarrollos que deben ser terminados como máximo a 30 de junio (se indican los motivos 
de urgencia en los desarrollos que tienen máxima prioridad): 

- Desarrollos de tipo iterativo que han sido priorizados en el ámbito de Justicia:

o Evolución del sistema de información de la Fiscalía Penal.

Justificación:

Necesidad de disponer de nueva tramitación de infraestructura jurídica en Fiscalía Penal,
solicitado por la Fiscal Superior de la C.M.

o Evolución del visor del Expediente Judicial - ORUS para su uso por parte de profesionales
(Abogados y Procuradores).

Justificación:

Necesidad de disponer de una versión de ORUS para el uso por parte de profesionales en

Este documento se ha obtenido directamente del original que 
contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los 
datos personales protegidos y los códigos que permitirían 
acceder al original
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